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CONDUCTAS VIOLENTAS. 
 

Indicador de factores psicosociales y organizativos 
 
Definición del indicador: Porcentaje de encuestados que señalan haber sufrido 
violencia física, acoso sexual, discriminación o agresiones verbales en el lugar de 
trabajo en los doce meses anteriores a la realización de la encuesta.  
 
Periodo: 2005 y 2010 
 
Fecha de actualización: 10/09/2013 

Forma de cálculo: Número de personas que manifiestan haber sido objeto, en los 
doce meses anteriores a la entrevista, de cada una de las conductas señaladas en 
los items, dividido entre el total de trabajadores y multiplicado por cien (Preguntas 
55 IERCT y 57 II ERCT). Pregunta de respuesta múltiple.  

Fuentes: I Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo (2.005). Cuestionario 
Trabajadores y II Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo (2010).  

Observaciones: El cuestionario y  la metodología de la II ERCT ha sufrido 
modificaciones respecto a la I ERCT, por lo tanto la evolución del indicador no es 
comparable en sentido estricto. No obstante se refleja la variación a título 
indicativo.  

Gráficos y tablas representativas: 
 

Gráfico 1. Conductas violentas en el trabajo más representativas: 
Región de Murcia. Año 2005-2010. 
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Tabla: Tipos de conductas violentas según ERCT 2005 y 2010 

I ERCT 
2005* 

II ERCT 
2010* 

Indicadores Indicadores Tipos de conductas violentas 

% Trabajadores 
% 

Trabajadores 

Amenazas de violencia física (agresiones verbales)  4,7 

Pretensiones sexuales no deseadas (acoso sexual) 0,17 0.9 

Discriminación por religión  0,5 

Violencia física cometida por personas pertenecientes 
a su lugar de trabajo 

0,76 0.9 

Violencia física cometida por personas no 
pertenecientes a su lugar de trabajo 

1,61 4,7 

Discriminación por la nacionalidad 0,30 2,3 

Discriminación por la edad 1,83 1,5 

Discriminación por el genero 0,70 1,2 

Discriminación por la raza o etnia 0,20 1,1 

Discriminación por la orientación sexual 0,10 0,3 

Discriminación por la discapacidad 0,15 0,2 

* El cuestionario y  la metodología de ambas encuestas ha variado. Los datos no son comparables y se 
ponen a titulo indicativo. 

Análisis  

El indicador Conductas violentas hace referencia a la exposición de los 
trabajadores a distintos tipos de violencia derivada del desempeño del trabajo.  

Según los resultados de la II ERCT-2010,  el tipo de violencia a la que más 
están expuestos los trabajadores son amenazas de violencia física y la violencia 
física cometida por personas no pertenecientes a su lugar de trabajo (4,7% de 
los trabajadores en ambas), le siguen la discriminación por la nacionalidad 
(2,3%) la discriminación por la edad (1,5%), la discriminación por genero (1,2% 
de los trabajadores) y en menor medida, con un 0,9% de los trabajadores, las 
pretensiones sexuales no deseadas (acoso sexual).  

 

 


